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Usted podrá consultar todos los precedentes, tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 

 
 

AGOSTO 
 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025166  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de agosto de 2022 10:34 h  

Materia(s): (Constitucional, Civil)  

Tesis: 1a./J. 115/2022 (11a.)  
 
RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. EL QUE REGULE CONDUCTAS RIESGOSAS, PERO LÍCITAS, NO 
IMPLICA UNA LIMITACIÓN PARA REPARAR LOS DAÑOS MORALES. 
 
Hechos: Una persona presentó una demanda de responsabilidad civil objetiva por la muerte de su 
hermano, el cual fue atropellado por un automóvil conducido por un adolescente. En primera 
instancia, se condenó solidariamente a los demandados (padre y madre del adolescente y 
aseguradora) a indemnizar tanto el daño patrimonial como el daño moral. Tras la apelación y la 
interposición de juicios de amparo por ambas partes, el respectivo Tribunal Colegiado de Circuito 
concedió el amparo únicamente a los demandados. Desde su punto de vista y contrario a las 
decisiones previas, de conformidad con el Código Civil para el Estado de Sonora, en la 
responsabilidad extracontractual objetiva no es posible condenar por daño moral al no existir un 
hecho ilícito. En desacuerdo con esta decisión, se presentó un recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el hecho 
de que, en principio, la responsabilidad civil objetiva regule conductas riesgosas pero lícitas, no 
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conlleva que deba aceptarse una limitación a los daños que deben repararse, en particular, los daños 
morales. 
 
Justificación: No se pasa por alto la inquietud (jurisprudencial comparada o doctrinaria) consistente 
en que la responsabilidad extracontractual objetiva regula conductas inherentemente lícitas, pero 
riesgosas; por lo cual, se argumenta, es debatible que tenga que repararse todo tipo de daños (en 
especial, los inmateriales) cuando el propio ordenamiento jurídico permite dicha actividad y no se 
violó ningún deber de cuidado. Al respecto, en primer lugar, debe señalarse que no toda conducta 
riesgosa regulada mediante la responsabilidad civil objetiva cumple con deberes de cuidado. Por 
otro lado, el hecho de que la responsabilidad objetiva abarque en algunas ocasiones a conductas 
inherentemente lícitas, no tiene como resultado necesario que las consecuencias que surgen de la 
interacción de personas que se ven involucradas en esas conductas sean irrelevantes para el 
ordenamiento jurídico. Algunas de esas consecuencias pueden ser negativas para una de las partes 
que la sufre, por lo que esa persona no tiene el deber de soportar dicha afectación (causada por la 
actividad riesgosa) cuando la misma es injustificada, por más lícita que sea la actividad del dañador. 
Sin que lo anterior signifique que todas y cada una de las consecuencias de una conducta de una 
persona frente a otra deba ser reparada civilmente. Eso haría la vida prácticamente inviable. Sólo 
ciertas afectaciones son relevantes para el ordenamiento en atención a la importancia y al grado de 
afectación del derecho o interés jurídicamente protegidos; lo cual, es especialmente trascendente 
tratándose del daño moral, pues aunque cada persona tiene una autoridad epistémica exclusiva 
respecto a su dolor o emociones, no toda molestia o incomodidad en torno a los sentimientos, 
emociones u honor será relevante para el ordenamiento jurídico a efecto de exigirse su reparación. 
Por ello, tratándose de la regulación de conductas mediante el régimen de responsabilidad objetiva, 
por más lícita que pueda ser una conducta, si una persona ejerciendo su plan de vida llevó a cabo 
una actividad riesgosa, no puede esperar que la persona que se vio afectada por esa actividad sea 
quien solvente los perjuicios materiales o los inmateriales que esa conducta causó (se aceptaría con 
ello que una persona puede ser instrumento de otra). Al final de cuentas, el afectado por la conducta 
de otro fue el que vio disminuido de manera injustificada el goce/ejercicio de sus derechos a la 
propiedad, vida, salud, integridad física o emocional, etcétera. Consecuentemente, más que la 
especificación de los tipos de daños que se pueden reclamar, la selección de un determinado 
régimen de responsabilidad tiene como uno de sus principales objetivos idear las condiciones 
idóneas para que se respeten y protejan los diferentes derechos de las personas. Por ejemplo, 
distinguiendo las actividades riesgosas que, por su propia naturaleza, se considera que pueden 
poner en entredicho los derechos de las personas (como la propiedad, la vida, la salud o la integridad 
física o emocional, etcétera), de aquellas conductas que al no detentar esas características 
requieren de un aspecto subjetivo que obligue a dicha persona a respetar el derecho de otra persona 
a no ser dañada y a, en su caso, reparar el daño que causó de manera injustificada, a fin de 
salvaguardar los derechos humanos que se vieron trastocados. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 538/2021. Irma del Carmen Campoy Salguero y otro. 10 de noviembre 
de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 
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Tesis de jurisprudencia 115/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de diecisiete de agosto de dos mil veintidós.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2022 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025164  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de agosto de 2022 10:34 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 1a./J. 116/2022 (11a.)  
 
RECONOCIMIENTO DE LA CONDICIÓN DE REFUGIADO. LA EMISIÓN DE LA DECLARATORIA DE 
RECONOCIMIENTO GRUPAL, COLECTIVO O PRIMA FACIE DE NIÑOS Y NIÑAS QUE INTEGRAN UNA 
AFLUENCIA MASIVA DE MIGRANTES ES POTESTATIVA Y NO OBLIGATORIA PARA LA AUTORIDAD 
FEDERAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN 
COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO). 
 
Hechos: Una asociación civil acudió al juicio de amparo indirecto a impugnar la omisión de las 
autoridades migratorias federales de diseñar e implementar medidas adecuadas para garantizar el 
derecho de reconocimiento de la condición de refugiado de niñas, niños y adolescentes integrantes 
de las denominadas caravanas migrantes que ingresaron por la frontera sur del país. El Juez de 
Distrito otorgó el amparo, el cual fue materia de estudio de la revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
reconocimiento de la condición de refugiado es individual y que aquel que pueda emitirse 
colectivamente recae en el ámbito de discrecionalidad de la autoridad administrativa, ya que el 
artículo 26 de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político establece una 
facultad a favor de la Secretaría de Gobernación para emitir lineamientos sobre este punto que no 
se consagra alrededor de un operador deóntico de obligación, sino de uno de permisión, respecto 
de la cual no se observan razones para realizar una interpretación conforme. 
 
Justificación: Al resolver la Opinión Consultiva OC-21/14 (Derechos y garantías de niñas y niños en 
el contexto de la migración y/o en necesidad de protección internacional), la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos concluyó que el reconocimiento grupal, colectivo o prima facie es una de las 
posibles medidas adecuadas que se pueden extender a favor de los menores de edad migrantes, 
pero no determinó que esta medida deba decretarse siempre que se demuestre una afluencia 
masiva de migrantes, sino que debe ponderarse en función de las capacidades institucionales para 
preservar el procedimiento migratorio frente a la variación de las circunstancias. Así, adoptando 
como propio este criterio, se concluye que no basta que se constate una afluencia masiva de 
migrantes para que en automático se decrete la exigibilidad de dicha declaratoria. Su obligatoriedad 
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también debe descartarse, ya que no es una medida que invariablemente sea más protectora que 
la conservación del procedimiento migratorio, pues dicha declaración sólo permitiría satisfacer 
parcialmente el derecho de reconocimiento de la condición de refugiado, con el costo de frustrar 
objetivos valiosos del debido proceso garantizado en el procedimiento migratorio para darle una 
atención individualizada a cada niño y/o niña migrante. En otras palabras, la emisión de un 
reconocimiento grupal o colectivo no es un fin deseado por el parámetro de control, sino una 
posibilidad que se presenta como una "segunda mejor alternativa" al exigido convencionalmente, 
el cual consiste en la implementación de un procedimiento migratorio individualizado que atienda 
a la peculiar situación de vulnerabilidad de cada niño y niña. Lo relevante es que mediante un 
procedimiento migratorio se garantice el derecho a la correcta evaluación por las autoridades 
nacionales de las solicitudes y del riesgo que pueda sufrir un menor de edad en caso de devolución 
al país de origen. Así, mientras un Estado no niegue contar con las capacidades institucionales 
adecuadas, su obligación constitucional es la de adecuar y complementar un procedimiento 
migratorio aplicable a los niños y las niñas que sea justo y eficiente, y otorgue efecto útil a todas las 
garantías convencionales enlistadas en la opinión consultiva. No sobra recordar que el Estado 
Mexicano está obligado a respetar y garantizar las condiciones de acceso al procedimiento 
migratorio y satisfacer la totalidad de las medidas de protección agravadas otorgadas a los niños y 
las niñas, aun cuando aumente el número de ingresos de migrantes potencialmente solicitantes de 
la condición de refugiados. El control constitucional se mantiene expedito y abierto para garantizar 
la regularidad de estas importantes funciones estatales. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 7/2020. Oficina de Defensoría de los Derechos de la Infancia, A.C. 16 de febrero 
de 2022. Mayoría de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto 
concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien está 
con el sentido, pero separándose de diversas consideraciones y formuló voto concurrente, y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló 
voto particular. Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
 
Tesis de jurisprudencia 116/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de diecisiete de agosto de dos mil veintidós.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2022 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025154  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de agosto de 2022 10:34 h  

Materia(s): (Administrativa, Común)  

Tesis: 1a./J. 66/2022 (11a.)  
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INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE 
COMBATE A LA TORTURA, TRATOS CRUELES E INHUMANOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA (IFDP), PARA IMPUGNAR LA OMISIÓN DE 
INVESTIGAR, DE FORMA DILIGENTE O EN UN PLAZO RAZONABLE, POSIBLES ACTOS DE TORTURA 
COMETIDOS EN CONTRA DE PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD, POR LO QUE NO PUEDE 
INVOCARSE LA FALTA DE ESE INTERÉS COMO UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA. 
 
Hechos: Diversos Tribunales Colegiados de diferentes circuitos judiciales analizaron recursos de 
queja que tuvieron su origen en juicios de amparo promovidos por el secretario técnico de Combate 
a la Tortura, Tratos Crueles e Inhumanos de la Dirección General del Instituto Federal de Defensoría 
Pública (IFDP), bajo la figura del interés legítimo, en los que reclamó la omisión por parte de 
autoridades de la Fiscalía General de la República (FGR) de realizar, con la debida diligencia y en un 
plazo razonable, una investigación por posibles actos de tortura o malos tratos cometidos en contra 
de personas privadas de su libertad que fueron representadas por defensores federales de dicho 
instituto en el proceso penal respectivo. Los órganos colegiados sostuvieron, en esencia, criterios 
discrepantes en cuanto a si constituía o no una causa notoria y manifiesta de improcedencia el 
interés legítimo de la parte quejosa para promover el juicio de amparo en esos supuestos. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
Secretaría Técnica de Combate a la Tortura, Tratos Crueles e Inhumanos de la Dirección General del 
Instituto Federal de Defensoría Pública sí tiene interés legítimo para acudir al juicio de amparo para 
reclamar actos relacionados con la falta de debida diligencia en la investigación de posibles actos de 
tortura cometidos en contra de personas privadas de su libertad que fueron representadas en el 
proceso penal respectivo por defensores públicos de ese instituto. De ahí que la falta de interés 
legítimo cuando se promueve el juicio de amparo en esos términos no puede ser invocada como 
una causa manifiesta e indudable de improcedencia. 
 
Justificación: La Secretaría Técnica de Combate a la Tortura, Tratos Crueles e Inhumanos se 
encuentra en una especial situación frente al derecho de defensa adecuada en materia penal, lo 
cual se acredita dado que el marco legal que regula sus funciones le reconoce facultades para 
realizar válidamente actos encaminados a impulsar la investigación y eventual sanción y reparación 
de posibles actos de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos y degradantes cometidos en 
perjuicio de personas representadas por el Instituto Federal de Defensoría Pública, conforme a los 
más altos estándares nacionales e internacionales en materia de derechos humanos. Así, una 
eventual concesión del amparo generaría un beneficio específico a esa secretaría técnica, pues le 
daría la posibilidad de ejercer y cumplir de manera libre el objeto por el que fue creada, 
específicamente en materia de prevención y combate a la tortura, permitiendo su desarrollo como 
órgano útil para la lucha contra la impunidad en casos de tortura o malos tratos cometidos en 
perjuicio de personas en situación de vulnerabilidad, como las que representan los defensores 
públicos del instituto en comento. De ahí que pueda considerarse que tiene un interés propio 
distinto del resto de los integrantes de la sociedad, pues además de actuar en beneficio del derecho 
de defensa adecuada, también acude en defensa de su esfera jurídica, ya que las omisiones 
reclamadas impiden el cumplimiento cabal de sus atribuciones. Finalmente, es importante señalar 
que lo anterior es armónico con la dinámica y alcances del juicio de amparo, pues tiene como 
finalidad verificar el cumplimiento de derechos humanos, lo cual debe privilegiarse por encima de 
formalismos o ejercicios hermenéuticos que no atiendan al caso en específico. Esta determinación, 
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naturalmente, conlleva que las demandas promovidas por dicha secretaría técnica contra ese tipo 
de actos u omisiones no puedan ser desechadas bajo la premisa de que carece de interés legítimo, 
ni mucho menos, tener esa figura como un motivo manifiesto e indudable de improcedencia que 
amerite desechar de plano la demanda desde el auto inicial del juicio de amparo. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Contradicción de criterios 356/2021. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, el Décimo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Cuarto Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, el Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Décimo Circuito, el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito, el Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Décimo Segundo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito, el 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, el 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Segundo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito. 11 de mayo de 2022. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
se separa de algunos párrafos, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos 
Farjat. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel 
Rocha Mercado. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por los Tribunales Colegiados Segundo, Cuarto, Quinto, Sexto y Décimo en Materia Penal 
del Primer Circuito, al resolver las quejas 194/2019, 209/2019, 204/2019, 195/2019 y 22/2021, 
respectivamente; los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto en Materia Penal del Segundo Circuito, 
al resolver las quejas 60/2020 y 49/2021, respectivamente; el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Tercer Circuito, al resolver la queja 100/2021; el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Quinto Circuito, al resolver la queja 111/2021; el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, al resolver la queja 202/2020; el Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito, al resolver la queja 99/2020; el Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Décimo Segundo Circuito, al resolver la queja 8/2021; el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito, al resolver la queja 
30/2021; el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver la queja 85/2020; el 
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Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, al resolver la queja 25/2020; el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, al resolver la 
queja 163/2020; el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno 
Circuito, al resolver la queja 1/2021 y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito 
(queja 402/2020), en las que consideraron que no se actualizaba una causa de improcedencia 
manifiesta e indudable, debido a que el interés legítimo es una condición sujeta a demostración, 
cuyo análisis no es factible realizar con los datos y pruebas que obran al momento del dictado del 
acuerdo inicial; por lo que debe admitirse la demanda promovida por el secretario técnico de 
Combate a la Tortura, Tratos Crueles e Inhumanos de la Dirección General del Instituto Federal de 
Defensoría Pública, a fin de que a través de la sustanciación del juicio se diluciden con certeza esos 
extremos; 
 
El sustentado por los Tribunales Colegiados Primero y Noveno en Materia Penal del Primer Circuito, 
al resolver las quejas 198/2019 y 58/2021, respectivamente; el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Cuarto Circuito, al resolver la queja 58/2021; el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, al resolver la queja 49/2021; el Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito, al resolver la queja 77/2020; y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito, al resolver la queja 33/2021, en las que 
concluyeron que la Secretaría Técnica de Combate a la Tortura, Tratos Crueles e Inhumanos, 
atendiendo al objetivo para el que fue creada, tiene interés de que en los asuntos en los cuales se 
investiguen y persigan hechos constitutivos del delito de tortura, entre otros, sigan su cauce legal y 
se sancione a los responsables. De ahí que, en el auto inicial que recae a la demanda promovida por 
dicha parte quejosa es posible inferir la existencia de un interés legítimo, en grado presuntivo, cuyo 
análisis debe perfeccionarse durante la tramitación del juicio constitucional. Aspecto que se 
robustecía porque dicha Secretaría Técnica estuvo involucrada en los efectos del acto reclamado, 
pues fue quien presentó la denuncia para que se iniciara la investigación de posibles actos de 
tortura; lo cual le permite promover el juicio de amparo para combatir los actos y omisiones que 
estime pertinentes, al encontrarse en una especial situación jurídica que la distinguía del resto de 
miembros de la sociedad. De ahí que no pudiera considerarse actualizado un motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia que condujera al desechamiento de la demanda de amparo; y, 
 
El sostenido por los Tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Octavo en Materia Penal del Primer 
Circuito, al resolver las quejas 194/2019, 6/2021 y 202/2019, respectivamente; el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver la queja 168/2020, y el Tercer Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver la queja 139/2021, en las que determinaron que 
el titular de la Secretaría Técnica de Combate a la Tortura, Tratos Crueles e Inhumanos de la 
Dirección General del Instituto Federal de Defensoría Pública no cuenta con interés legítimo para 
combatir las omisiones que reclama, porque no guarda una especial situación frente al orden 
jurídico en defensa de algún derecho fundamental propio que origine que, con una eventual 
concesión de amparo, se vea beneficiado en su esfera jurídica, pues actúa como ente del Estado en 
el cumplimiento de sus obligaciones y no se advierte una afectación en su patrimonio con las 
omisiones reclamadas; máxime que al ser autoridad pública no puede invocar dicho interés, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 5o., segundo párrafo, y 7o. de la Ley de Amparo. Por 
lo que el acuerdo de desechamiento de plano fue legal, al actualizarse un motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia. 
 
Tesis de jurisprudencia 66/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de primero de junio de dos mil veintidós.  



8 
 

 
Nota: De la sentencia que recayó a la queja 58/2021, resuelta por el Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.9o.P.1 K (11a.), de rubro: "INTERÉS 
LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SU ESTUDIO RESPECTO DE PERSONAS MORALES 
OFICIALES QUE RECLAMAN ACTOS VINCULADOS CON SU FUNCIÓN PÚBLICA, DEBE REALIZARSE 
CASO POR CASO, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA, NECESARIAMENTE, EN GRADO MANIFIESTO E 
INDUDABLE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY 
DE AMPARO Y, EN CONSECUENCIA, NO DEBE DESECHARSE LA DEMANDA EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 113 DEL MISMO ORDENAMIENTO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 6 de agosto de 2021 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Undécima Época, Libro 4, Tomo V, agosto de 2021, página 4867, con número de registro 
digital: 2023403. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2022 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025146  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de agosto de 2022 10:34 h  

Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  

Tesis: 1a./J. 113/2022 (11a.)  
 
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA REPOSICIÓN 
DE LA VISITA EN EL DOMICILIO DE LA CONTRIBUYENTE DENTRO DEL PLAZO DE CUATRO MESES, 
CUANDO SE DECLARA LA NULIDAD DEL CRÉDITO FISCAL POR VICIOS FORMALES A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 57, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, NO CONTRAVIENE LOS DERECHOS DE SEGURIDAD JURÍDICA E INVIOLABILIDAD 
DEL DOMICILIO. 
 
Hechos: Una empresa promovió un juicio contencioso administrativo en contra de la determinación 
de un crédito fiscal. La Sala que conoció del asunto declaró la nulidad lisa y llana del acto impugnado 
por falta de competencia del auditor que practicó la visita en el domicilio de la contribuyente. En 
cumplimiento a esa resolución, la autoridad hacendaria ordenó realizar nuevamente la visita para 
subsanar el vicio formal en que incurrió. La empresa promovió un juicio de amparo indirecto en el 
que cuestionó la constitucionalidad de la interlocutoria y del artículo 57, fracción I, inciso b), de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo en que se fundamentó porque consideró 
que transgrede la seguridad jurídica y el derecho a la inviolabilidad del domicilio, por permitir a la 
autoridad demandada que emita una nueva resolución en la que subsane el vicio formal o procesal 
que motivó la declaratoria del acto administrativo impugnado. La sentencia de amparo le fue 
negada y se interpuso recurso de revisión en su contra. 
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Criterio jurídico: El artículo 57, fracción I, inciso b), segundo párrafo, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, al establecer que la autoridad demandada puede 
reanudar el procedimiento reponiendo el acto declarado nulo en un plazo de cuatro meses, aun 
cuando hayan transcurrido los plazos de la autoridad hacendaria para concluir la visita en el 
domicilio de la contribuyente y determinar el crédito fiscal y sus accesorios, no transgrede los 
derechos de seguridad jurídica e inviolabilidad del domicilio. 
 
Justificación: La reposición de la visita en el domicilio establecida en el artículo 57, fracción I, inciso 
b), segundo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo no causa 
incertidumbre jurídica a los contribuyentes porque persigue subsanar la deficiencia detectada en el 
fallo de nulidad y en nada afecta que hayan transcurrido los plazos de la autoridad hacendaria para 
concluir la visita en el domicilio de la contribuyente y determinar el crédito fiscal y sus accesorios, 
ya que la autoridad demandada debe ajustarse al plazo de cuatro meses delimitado en ese precepto 
y no a los diversos plazos previstos en los artículos 46-A y 67 del Código Fiscal de la Federación. 
Además, porque lo que interesa con esa determinación es evitar que un acto viciado surta sus 
efectos jurídicos y es solamente en ese lapso que la contribuyente se vería afectada en su domicilio 
o papeles, aunado a que la práctica de las visitas en materia fiscal, constituye una excepción a la 
inviolabilidad del domicilio particular y la reposición del procedimiento presupone la realización de 
un fin de orden público y la satisfacción de un propósito de interés general. Es por ello que la 
reposición de la visita en el domicilio de la contribuyente dentro del plazo de cuatro meses cuando 
se declara la nulidad del crédito fiscal por vicios formales establecida en el precepto impugnado no 
transgrede los derechos fundamentales de seguridad jurídica y de inviolabilidad del domicilio. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 522/2020. Transformaciones Especializadas NC, S.A. de C.V. 25 de agosto de 
2021. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el 
sentido, pero se separa de algunos párrafos, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. 
Secretario: Juan Jaime González Varas. 
 
Tesis de jurisprudencia 113/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de diecisiete de agosto de dos mil veintidós. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2022 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025145  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de agosto de 2022 10:34 h  
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Materia(s): (Común)  

Tesis: 1a./J. 108/2022 (11a.)  
 
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. PARA CONSIDERAR COLMADAS SUS 
OBLIGACIONES, ES INSUFICIENTE QUE LA PERSONA SUPERIOR JERÁRQUICA DE LAS AUTORIDADES 
OBLIGADAS AL CUMPLIMIENTO SE CONCRETE A INFORMAR QUE ENVIÓ UN OFICIO PARA 
INSISTIRLES EN EL ACATAMIENTO. 
 
Hechos: En un juicio de amparo una autoridad de la Ciudad de México fue requerida en reiteradas 
ocasiones como superior jerárquica, tanto de la responsable como de la vinculada al cumplimiento; 
la cual se concretó a informar reiteradamente al Juzgado de Distrito que les envió un oficio a sus 
subalternos para insistirles en que cumplieran con la ejecutoria de amparo. 
 
Criterio jurídico: No basta que el superior jerárquico emita un oficio en el que indique que giró una 
orden a la autoridad directamente obligada al cumplimiento del fallo protector para que se 
consideren colmadas sus obligaciones en la etapa de ejecución de una sentencia protectora de 
derechos humanos, pues debe demostrar haber hecho uso de todos los medios a su alcance, incluso 
de las prevenciones y sanciones que conforme a las disposiciones aplicables pueda formular e 
imponer a fin de constreñir al debido cumplimiento de las ejecutorias de amparo. De lo contrario, 
la persona juzgadora de amparo debe considerar insuficiente la intervención de la superior 
jerárquica y, por tanto, que es acreedora a las mismas sanciones que corresponden a las obligadas 
a cumplir que se tilden como renuentes. 
 
Justificación: Del régimen de obligaciones y sanciones que se regulan en la Ley de Amparo, destaca 
lo previsto en el segundo párrafo del artículo 194 de la indicada ley, relativo a que la persona que 
se desempeña como superior jerárquica de las autoridades a quienes corresponda el cumplimiento 
de la ejecutoria, es igualmente responsable en obtener el cumplimiento que las que supervisa. En 
consecuencia, su actuar debe implicar el despliegue de todas las atribuciones que tenga a su alcance 
para gestionar y obtener el cumplimiento de la sentencia y no solamente como una autoridad 
recordatoria e insistente, ya que su intervención debe ir más allá, precisamente porque se encuentra 
sujeta a las mismas obligaciones y sanciones en caso de no demostrarse que realizó todo lo posible 
para vencer la renuencia de sus subalternos. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Incidente de inejecución de sentencia 9/2022. Jaime Rufino Barranca y/o Rufino Barranca Jaime y 
otros. 25 de mayo de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana 
Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. 
Secretarios: Juan Jaime González Varas y Javier Alexandro González Rodríguez. 
 
Tesis de jurisprudencia 108/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de diecisiete de agosto de dos mil veintidós. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2022 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Undécima Época  

Registro: 2025144  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de agosto de 2022 10:34 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 1a./J. 107/2022 (11a.)  
 
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. ENTRE LA IMPOSICIÓN DE LA MULTA A 
LAS AUTORIDADES OBLIGADAS Y LA APERTURA DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DEBE MEDIAR 
UN PLAZO RAZONABLE Y NO CONTENERSE EN UNA MISMA DETERMINACIÓN. 
 
Hechos: En un juicio de amparo se impuso multa a una autoridad de la Ciudad de México por 
considerarla renuente al cumplimiento del fallo protector y en el mismo proveído se ordenó la 
apertura del incidente de inejecución de sentencia. 
 
Criterio jurídico: Si ha transcurrido el término concedido para el cumplimiento, el Juez de amparo 
deberá multar a las autoridades en los términos indicados en la Ley de Amparo y esperar un plazo 
razonable para que cumplan con la sentencia de amparo antes de iniciar el procedimiento de 
ejecución ante el Tribunal Colegiado de Circuito. Por lo anterior, no es posible que en el mismo auto 
en el que se multe a la autoridad también se inicie el incidente de inejecución, sino que entre la 
imposición de la sanción y el inicio de la incidencia debe mediar un plazo razonable. 
 
Justificación: La disposición en el sentido de esperar un plazo razonable entre la imposición de la 
multa y la apertura del incidente de inejecución obedece a que con la imposición de la medida de 
apremio se intenta vencer la renuencia del servidor público que se considera que ha obstaculizado 
la ejecución del fallo protector. El sistema sancionatorio en la ejecución de sentencias de amparo es 
progresivo, pues inicia con la imposición de multa por parte de la persona juzgadora de amparo y si 
a pesar de ello no se logra vencer la renuencia de la persona multada, la sanción escala hasta su 
destitución y consignación ante el Juzgado de Distrito correspondiente por el delito de 
incumplimiento de sentencias de amparo. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Incidente de inejecución de sentencia 9/2022. Jaime Rufino Barranca y/o Rufino Barranca Jaime y 
otros. 25 de mayo de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana 
Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. 
Secretarios: Juan Jaime González Varas y Javier Alexandro González Rodríguez. 
 
Tesis de jurisprudencia 107/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de diecisiete de agosto de dos mil veintidós. 
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Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2022 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025143  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de agosto de 2022 10:34 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 1a./J. 112/2022 (11a.)  
 
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. EL VALOR QUE DEBE CONSIDERARSE 
PARA LA INDEMNIZACIÓN POR LA AFECTACIÓN A UN BIEN INMUEBLE, ES EL VALOR COMERCIAL 
QUE TENÍA EN LA FECHA DE AFECTACIÓN, EL CUAL DEBE ACTUALIZARSE HASTA LA FECHA DE 
PAGO. 
 
Hechos: Con motivo de la afectación que sufrieron por la construcción de una calle en parte de un 
predio particular, se otorgó el amparo a las personas propietarias para el efecto de que las 
autoridades responsables las indemnizaran por la porción afectada. 
 
Criterio jurídico: El valor del bien que debe considerarse para la indemnización por la afectación a 
un predio particular con motivo de la construcción de una calle en parte de éste es el valor comercial 
en la época del menoscabo, el que debe actualizarse en términos del artículo 6, fracción II, de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. 
 
Justificación: El acto que dio nacimiento al derecho de la persona quejosa para recibir la 
indemnización es precisamente la afectación del predio por la construcción de la calle, esto es, a 
partir de que se construyó, por tanto, es a esa fecha a la cual debe retrotraerse el avalúo, sin 
considerar las edificaciones sobrevenidas. Lo anterior, sin perder de vista que el valor declarado 
deberá actualizarse al momento de su liquidación, para que así las personas cuenten con una justa 
indemnización. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Incidente de inejecución de sentencia 9/2021. Abel y Ángela, ambos de apellidos Pliego Ricardo. 25 
de mayo de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos 
Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan 
Jaime González Varas y Javier Alexandro González Rodríguez. 
 
Tesis de jurisprudencia 112/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de diecisiete de agosto de dos mil veintidós. 
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Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2022 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025142  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de agosto de 2022 10:34 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 1a./J. 111/2022 (11a.)  
 
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. DEBE SUSTANCIARSE EL 
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE AMPARO EN CASO DEL 
FALLECIMIENTO DE LA PERSONA QUEJOSA O DEL TERCERO INTERESADO, AUN EN LA ETAPA DE 
EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL FALLO PROTECTOR. 
 
Hechos: A una persona quejosa se le concedió el amparo para el efecto de indemnizarle por la 
afectación a un predio de su propiedad con motivo de la construcción de una calle, sin embargo, 
falleció durante la fase de cumplimiento de la sentencia de amparo. 
 
Criterio jurídico: Para proteger la seguridad jurídica de la sucesión de la persona quejosa fallecida 
durante la fase de cumplimiento de una sentencia de amparo, cuyo efecto es indemnizarle 
económicamente por la afectación a un predio de su propiedad, debe sustanciarse el procedimiento 
previsto en el artículo 16 de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: El artículo 16 de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las medidas a adoptar en caso de fallecimiento 
de la persona quejosa o del tercero interesado en el amparo cuando el juzgador tiene conocimiento 
de ello. Esta norma es aplicable durante la tramitación del juicio de amparo, pero también en la fase 
de cumplimiento y ejecución del fallo protector, pues tiene como finalidad el brindar seguridad 
jurídica a la sucesión de la persona fallecida. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Incidente de inejecución de sentencia 9/2021. Abel y Ángela, ambos de apellidos Pliego Ricardo. 25 
de mayo de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos 
Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan 
Jaime González Varas y Javier Alexandro González Rodríguez. 
 
Tesis de jurisprudencia 111/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de diecisiete de agosto de dos mil veintidós. 
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Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2022 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025141  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de agosto de 2022 10:34 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 1a./J. 110/2022 (11a.)  
 
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO INVOLUCRE EL PAGO DE UNA 
CANTIDAD QUE NO ES DE FÁCIL LIQUIDACIÓN DEBE ORDENARSE LA APERTURA DE UN INCIDENTE 
PARA CUANTIFICARLA. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto se otorgó la protección constitucional para que se 
cumpliera una sentencia del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, que entre 
sus efectos implicó el pago a un agente de seguridad pública, de una prestación periódica específica 
denominada "carga de trabajo" hasta que la autoridad correspondiente emitiera una determinación 
fundada y motivada que resolviera si debía seguirse pagando o no. 
 
Criterio jurídico: En los casos en que el cumplimiento de una ejecutoria de amparo implique la 
observancia de una sentencia de un tribunal ordinario que condena al pago de prestaciones 
periódicas que no sean de fácil liquidación, es procedente que se tramite el incidente previsto en el 
artículo 193, párrafo cuarto, de la Ley de Amparo, para cuantificar el monto a pagar. 
 
Justificación: El incidente que contempla el cuarto párrafo del artículo 193 de la Ley de Amparo, está 
previsto para cuando sea necesario precisar, definir o concretar la forma o los términos del 
cumplimiento de la ejecutoria de amparo. Este supuesto se actualiza cuando la materia de 
protección constitucional involucra el pago de una prestación periódica que, en principio, requiere 
establecer la mecánica de su base de cálculo e identificar el periodo que abarcará el pago, para así, 
determinar con certeza el monto con el que se considerará cumplido el fallo protector. Tal proceder 
es una condición previa a la apertura del incidente de inejecución de sentencia, pues de esto 
depende que las autoridades responsables o vinculadas al cumplimiento, puedan acatar la 
ejecutoria de amparo. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Incidente de inejecución de sentencia 20/2022. Jorge Galván Benítez. 25 de mayo de 2022. Cinco 
votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien se apartó de algunos párrafos, y Ana 
Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. 
Secretarios: Juan Jaime González Varas y Javier Alexandro González Rodríguez. 
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Tesis de jurisprudencia 110/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de diecisiete de agosto de dos mil veintidós. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2022 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025140  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de agosto de 2022 10:34 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 1a./J. 109/2022 (11a.)  
 
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO IMPLIQUE LA EJECUCIÓN DE 
UNA SENTENCIA DICTADA POR UNA PERSONA JUZGADORA O POR UN TRIBUNAL ORDINARIO, 
DEBE VINCULARSE EN EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE A QUIEN LA EMITIÓ. 
 
Hechos: En un juicio de amparo se otorgó la protección constitucional para el efecto de que las 
autoridades demandadas y vinculadas dieran cumplimiento a una sentencia dictada por una Sala 
del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; sin embargo, el Juez de Distrito, en 
el procedimiento de cumplimiento, no vinculó a la autoridad emisora de la sentencia local. 
 
Criterio jurídico: En los casos en que el cumplimiento de una ejecutoria de amparo indirecto 
implique la ejecución de una sentencia dictada por una persona juzgadora o por un tribunal 
ordinario, debe vincularse en el procedimiento correspondiente a la autoridad emisora del fallo. 
 
Justificación: Las personas juzgadoras o los tribunales que emiten las sentencias son los principales 
operadores jurídicos encargados de velar por su exacto cumplimiento como una cuestión de orden 
público. Para cumplir con dicha finalidad deben desplegar todas las facultades que les encomiende 
la ley que les rige. Incluso en aquellos casos en los que resulte necesaria la intervención de una 
persona juzgadora de amparo, les corresponde continuar impulsando la prosecución del trámite 
ordinario que las leyes dispongan para lograr el cumplimiento de sus fallos. Por lo anterior, la 
persona juzgadora de amparo debe vincular a estas autoridades jurisdiccionales del fuero ordinario 
para que, en ejercicio conjunto de sus facultades, procuren la total observancia de lo ordenado para 
materializar la eficacia del derecho de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Incidente de inejecución de sentencia 20/2022. Jorge Galván Benítez. 25 de mayo de 2022. Cinco 
votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien se apartó de algunos párrafos, y Ana 
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Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. 
Secretarios: Juan Jaime González Varas y Javier Alexandro González Rodríguez. 
 
Tesis de jurisprudencia 109/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de diecisiete de agosto de dos mil veintidós. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2022 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
 

SEPTIEMBRE 
 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025200  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 02 de septiembre de 2022 10:11 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 1a./J. 88/2022 (11a.)  
 
REPRESENTACIÓN DE LAS PERSONAS MENORES DE EDAD EN EL JUICIO DE AMPARO Y EN EL 
RECURSO DE REVISIÓN. POR REGLA GENERAL CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA EJERCERLA 
QUIENES TIENEN LA PATRIA POTESTAD O TUTELA CUANDO SE HAYA DESIGNADO UNA 
REPRESENTACIÓN ESPECIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY DE AMPARO, DERIVADO 
DE LA EXISTENCIA DE UN CONFLICTO DE INTERÉS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron posturas distintas al 
definir si las partes progenitoras o quienes ejercen la patria potestad (representación originaria) 
pueden acudir en representación de una persona menor de edad al recurso de revisión, aun cuando 
en el juicio de amparo indirecto se designó una representación especial para que interviniera en 
nombre del niño, niña o adolescente por existir un posible conflicto de interés con su representación 
originaria. Uno de los tribunales sí les reconoció legitimación para interponer el recurso, mientras 
que el otro consideró que sólo la persona representante especial designada estaba legitimada para 
tal efecto. 
 
Criterio jurídico: La representación especial a favor de la niña, el niño o el adolescente prevista en 
la Ley de Amparo es una representación en suplencia, la cual, en el particular caso de conflicto de 
interés entre la persona menor de edad y quien ejerce la patria potestad o tutela, tiene el efecto 
jurídico de sustituir dicha representación originaria únicamente para efectos del juicio de amparo. 
Por lo tanto, en estos casos, quienes ejercen la patria potestad carecen de legitimación para realizar 
actos procesales en representación de la persona menor de edad, entre ellos, interponer el recurso 
de revisión, pues esa facultad la tiene únicamente quien goza de la representación especial. No 
obstante, dicha falta de legitimación no se trata de una regla irrestricta que no admita excepciones, 
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sino que es exigible que en cada caso, el Juez de amparo examine las circunstancias del ejercicio de 
la representación bajo un escrutinio estricto, para verificar que con ella no se perjudique el interés 
superior de las personas menores de edad involucradas. En ese sentido, el tribunal de amparo debe 
verificar si quien tiene la representación especial presentó el recurso de revisión contra la sentencia 
de amparo y, de ser así, negará legitimación a la persona representante originaria para interponer 
el recurso de revisión. En caso contrario, es decir, que el representante especial no haya interpuesto 
el recurso de revisión, el tribunal de amparo deberá darle vista con el recurso presentado por quien 
ejerce la patria potestad o tutela. A partir de ello, para efectos de dar trámite al recurso interpuesto, 
deberá determinar si se está en el caso de remover la representación especial, para reconocer 
nuevamente el ejercicio de la representación originaria. Lo anterior, sólo cuando la pretensión del 
recurso de revisión no denote claramente que sigue presente un claro conflicto de interés, sino que 
se busque que se examine la sentencia de amparo a favor de los intereses de la persona menor de 
edad. 
 
Justificación: La representación legal de los niños, niñas y adolescentes, por regla general, recae en 
las personas que ejercen la patria potestad o una tutela (representación originaria). Sin embargo, 
puede actualizarse el supuesto de la representación en suplencia, ante la ausencia de la 
representación originaria o cuando dicha representación no deba ejercerse por situaciones 
excepcionales. En el caso del juicio de amparo, la Ley de Amparo, en su artículo 8o., establece la 
representación especial a favor de la niña, niño o adolescente (o persona mayor con discapacidad) 
cuando la persona representante legítima está ausente, no se sabe quién es, está impedida, o se 
niega a promover el juicio de amparo en su representación. Por su parte, la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en su artículo 106, dispone que cuando el niño, la niña o 
el adolescente no tenga quién ejerza su representación originaria, o cuando exista conflicto de 
interés entre quienes ejercen la patria potestad y las personas menores de edad, o cuando se esté 
ejerciendo una representación originaria deficiente o dolosa en perjuicio de su interés superior, se 
actualizará la representación en suplencia. De igual forma establece que en los casos de conflicto 
de interés o representación deficiente o dolosa se producirá un efecto de restricción, suspensión o 
revocación de la representación originaria. En ese sentido, en función de la integralidad y cohesión 
del sistema jurídico de representación de las personas menores de edad, el artículo 8o. de la Ley de 
Amparo debe interpretarse a la luz de lo dispuesto por la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes en el sentido de que la representación especial en el juicio de amparo debe 
considerarse como una representación en suplencia que se origina cuando la persona menor de 
edad no cuenta con la representación originaria o cuando ésta no puede admitirse porque se 
advierta que existe conflicto de interés en perjuicio de la persona menor de edad. Lo anterior, dado 
que el motivo para nombrar este tipo de representación es precisamente suplir una representación 
originaria que no se tiene o que está en duda que pueda operar en favor de las personas menores 
de edad por el conflicto de interés que exista con quienes ejercen la patria potestad. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Contradicción de criterios 266/2019. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Segundo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito 
y el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, Estado de México. 1 de diciembre de 2021. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
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Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. 
Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos Núñez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 86/2019, en el que consideró que la institución de la patria potestad es 
insuficiente para que quienes la ejerzan interpongan el recurso de revisión en representación de la 
persona menor de edad, ante la designación del representante especial; 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver los 
amparos en revisión 412/2013, 411/2013, 337/2014, 320/2015 y 67/2016, los cuales dieron origen 
a la tesis jurisprudencial VII. 1o.C. J/10 (10a.), de título y subtítulo: "MENORES DE EDAD. LOS 
PROGENITORES Y DEPOSITARIOS JUDICIALES NO ESTÁN LEGITIMADOS PARA INTERPONER EL 
RECURSO DE REVISIÓN EN REPRESENTACIÓN DE AQUÉLLOS, CUANDO SE LES NOMBRÓ UN 
REPRESENTANTE ESPECIAL EN EL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de junio de 2017 a las 10:15 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, junio de 2017, Tomo 
IV, página 2641, con número de registro digital: 2014457; y, 
 
El sostenido por el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, en apoyo del Segundo Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 288/2017 (cuaderno auxiliar 795/2017), el 
cual dio origen a la tesis aislada (I Región) 8o.2 C (10a.), de título y subtítulo: "LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN. LA TIENEN LOS PADRES DEL MENOR, PARA IMPUGNAR UNA 
SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO DE AMPARO, A PESAR DE QUE SE HAYA NOMBRADO A UN 
ASESOR JURÍDICO FEDERAL COMO SU REPRESENTANTE LEGAL.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 53, abril de 2018, Tomo III, página 2247, con número 
de registro digital: 2016628. 
 
Tesis de jurisprudencia 88/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintidós de junio de dos mil veintidós.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de septiembre de 2022 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 05 de 
septiembre de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025236  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de septiembre de 2022 10:18 h  
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Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a./J. 123/2022 (11a.)  
 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. SU ALCANCE CUBRE A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE SEGUROS 
Y GENERA OBLIGACIONES PARA LAS ASEGURADORAS PRIVADAS. 
 
Hechos: Familiares directos de una persona que falleció como consecuencia de un accidente 
automovilístico (atropellamiento), promovieron juicio de responsabilidad en la vía civil para 
reclamar el pago de daños materiales y una indemnización por daño moral, ante el hecho de que, 
en la vía penal, el demandado conductor del vehículo (propiedad de distinta persona) fue 
sentenciado por homicidio culposo, pero fue condenado por una cantidad insuficiente respecto de 
los daños materiales, y absuelto de la reparación del daño moral. En la sentencia de segunda 
instancia del juicio civil, en cumplimiento a una previa ejecutoria de amparo, se reiteró la condena 
por daño material, y se tuvo por acreditado el daño moral, cuantificándose en cantidad líquida. 
Asimismo, con libertad de jurisdicción, el Tribunal de Alzada determinó que la sentencia, en cuanto 
hace a la condena por el daño inmaterial, deparaba perjuicio a la aseguradora que extendió póliza 
de seguro de automóvil con la cobertura de responsabilidad civil frente a terceros (también llamada 
al juicio). Inconforme con lo anterior, la aseguradora presentó demanda de amparo directo, el cual 
fue concedido por el Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento, para que el Tribunal de 
Apelación responsable valorara el hecho de que la póliza de seguro, conforme a sus condiciones 
generales, excluía el daño moral. Adicionalmente, dicho tribunal negó que el solicitante de amparo 
adhesivo tuviera legitimación para reclamar las condiciones generales del seguro, por no tener el 
carácter de asegurado o contratante, sino de un tercero conductor del automóvil. En desacuerdo 
con ello, el demandado interpuso un recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
obligación de proteger los derechos de los consumidores, prevista en el artículo 28 de la 
Constitución General, también concierne a los prestadores de servicios financieros y, 
particularmente, a los del sector asegurador. Por lo que las aseguradoras, como expertas en su 
actividad, están obligadas a brindar a sus clientes en forma fehaciente información completa, clara, 
sencilla y transparente, sobre todos los aspectos del seguro; entre ellos, sus términos, condiciones, 
coberturas y exclusiones, desde los primeros momentos de la relación, así como a cerciorarse de 
que el seguro ofrecido sea pertinente a las necesidades del cliente y que sus cláusulas correspondan 
cabalmente con la legislación aplicable y las buenas prácticas en dicho sector. 
 
Justificación: La protección al consumidor tiene rango constitucional y se ha reconocido como un 
derecho fundamental que tiene por objeto, esencialmente, la eliminación de las asimetrías en el 
proceso de consumo, así como la procuración de la organización y defensa de sus derechos, a través 
de la intervención estatal, en términos del artículo 28, párrafo tercero, constitucional. Dicha 
protección comprende también a los consumidores o usuarios de servicios financieros, y 
particularmente a los del sector de seguros. En este sentido, el contrato de seguro si bien constituye 
un acuerdo de voluntades, también experimenta cierta asimetría entre el proveedor del seguro y 
los usuarios de éste, al tratarse por lo general, de un contrato de adhesión, en el que existe un 
desequilibrio en las posiciones de la aseguradora como experta en la materia y el contratante o 
asegurado, en cuanto a transigir o negociar sus condiciones generales. Esa característica del 
contrato de adhesión no debe implicar que las aseguradoras no brinden la información relacionada 
con las coberturas aseguradas a sus clientes desde el primer momento de la relación contractual. 
Esto implica velar por el principio de que la parte contratante tenga acceso a la información de 
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manera completa, clara, sencilla y transparente. Para ello, es fundamental que la empresa 
aseguradora otorgue al solicitante, eventualmente asegurado, la información no sólo de los montos 
de las coberturas, sino también de las exclusiones del contrato. Ahora bien, para la verificación de 
que se ha cumplido con el indicado principio, resulta indispensable que el asegurado lo manifieste 
y quede asentado su consentimiento, así como que conoce y ha recibido dicha información, 
pudiendo ser ésta de manera física o digital, pero siempre a elección del cliente, que es la parte 
vulnerable en la relación de consumo asimétrica, y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 208 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. En ese tenor, se imponen a las aseguradoras las 
obligaciones de indicar de manera clara y precisa el alcance, los términos, las condiciones, las 
exclusiones, las limitantes, y cualquier otra modalidad que se establezca en los contratos de seguro, 
así como celebrar éstos conforme a las sanas prácticas en materia de seguros, y verificar que la 
documentación contractual sea congruente. Por lo que el incumplimiento a dichas obligaciones por 
parte de la aseguradora debe tener una consecuencia para ésta en beneficio del cliente, y no 
viceversa. Más aún, ha de estimarse que en el caso de los seguros obligatorios, el principio de 
autonomía de la voluntad, que es característico del pacto, no opera con la misma flexibilidad que 
cuando se contrata un seguro voluntario, por lo que la aseguradora debe cerciorarse de que las 
cláusulas cumplan con el cometido que el legislador democrático gestionó al emitir la norma que 
prevé la obligatoriedad del seguro. Finalmente, la Primera Sala enfatiza el deber de los operadores 
de justicia –en el ámbito de sus competencias–, de brindar una tutela judicial efectiva respecto de 
los derechos de los consumidores frente a las aseguradoras privadas. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 1324/2021. Quálitas Compañía de Seguros, S.A.B. de C.V. 1 de diciembre 
de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien está con el 
sentido, pero se separa de algunos párrafos. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Jorge Francisco Calderón Gamboa. 
 
Tesis de jurisprudencia 123/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de siete de septiembre de dos mil veintidós. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de septiembre de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de 
septiembre de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025231  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de septiembre de 2022 10:18 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a./J. 124/2022 (11a.)  
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NULIDAD DE UN ACTA DE NACIMIENTO. LOS HEREDEROS TIENEN LEGITIMACIÓN PARA 
DESCONOCER EN JUICIO LA VOLUNTAD QUE PLASMÓ EL AUTOR DE LA SUCESIÓN RESPECTO AL 
RECONOCIMIENTO DEL ESTADO CIVIL DE UNA PERSONA. 
 
Hechos: Uno de los hijos biológicos del de cujus demandó en un juicio sucesorio intestamentario la 
nulidad de las actas de nacimiento de dos personas en las que el autor de la sucesión los reconoció 
como hijos, ya que existían actas de nacimiento previas. En primera instancia se consideró que la 
parte actora no había acreditado su pretensión; inconforme con esto, se interpuso recurso de 
apelación el cual se resolvió en el sentido de revocar la sentencia. En contra de esta determinación, 
los titulares de las actas de nacimiento cuya nulidad se pretende promovieron juicio de amparo. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que los 
herederos pueden desconocer en juicio la voluntad que plasmó el autor de la sucesión respecto al 
reconocimiento del estado civil de una persona. Esto es, tienen legitimación para promover la 
nulidad de las actas de nacimiento cuando se alegue su invalidez porque existen otras de fecha 
anterior, sin embargo, la procedencia de su pretensión está condicionada al contexto en el que se 
manifestó la voluntad del de cujus. 
 
Justificación: Los herederos, al contar con legitimación en la causa, pueden solicitar en juicio que se 
desconozca la voluntad que el autor de la sucesión plasmó para llevar a cabo el reconocimiento del 
estado civil de una persona. Sin embargo, ello no quiere decir que la acción sea procedente y 
automáticamente conlleve la nulidad del acta, como la legitimación en la causa es un presupuesto 
de la acción y su análisis se verifica al estudiarse el fondo del asunto, es claro entonces que la 
pretensión de nulidad y los hechos en que se justifique necesariamente estarán sujetos a prueba. 
Es decir, para declarar la nulidad de la segunda acta de nacimiento por la existencia de una previa, 
los juzgadores tienen la obligación de identificar el contexto, las circunstancias bajo las cuales 
ocurrió el segundo registro de nacimiento, así como analizar cuáles derechos se podrán ver 
afectados, pues ello permitirá prever las posibles consecuencias y determinar o no la existencia de 
la nulidad. Ello, debido a que, declarar la nulidad del acta de nacimiento sin tomar en cuenta el 
contenido de los derechos de la personalidad, afectaría la forma en que la persona se ha ostentado 
en su vida personal y jurídica, además de que invisibilizaría la realidad social de dicha persona y las 
nuevas formas de filiación, como lo es la de solidaridad humana, con lo que se podría generar una 
mayor afectación a la persona que al interés social y al orden público. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo 14/2021. 25 de mayo de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien está con el sentido, pero con salvedad en las consideraciones y formuló voto 
concurrente en el que se separa de las consideraciones contenidas en la presente tesis, y Ana 
Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Fernando Sosa Pastrana. 
 
Tesis de jurisprudencia 124/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de siete de septiembre de dos mil veintidós. 
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Esta tesis se publicó el viernes 09 de septiembre de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de 
septiembre de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2025226  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 09 de septiembre de 2022 10:18 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a./J. 121/2022 (11a.)  
 
LEGITIMACIÓN ACTIVA. EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO, AUN NO SIENDO EL CONTRATANTE O 
ASEGURADO DIRECTO, EN SU CALIDAD DE USUARIO CON DERECHO A BENEFICIARSE DEL 
CONTRATO DE SEGURO, PUEDE IMPUGNAR LAS CLÁUSULAS QUE LE PERJUDIQUEN. 
 
Hechos: Familiares directos de una persona que falleció como consecuencia de un accidente 
automovilístico (atropellamiento), promovieron juicio de responsabilidad en la vía civil para 
reclamar el pago de daños materiales y una indemnización por daño moral, ante el hecho de que, 
en la vía penal, el demandado conductor del vehículo (propiedad de distinta persona) fue 
sentenciado por homicidio culposo, pero fue condenado por una cantidad insuficiente respecto de 
los daños materiales, y absuelto de la reparación del daño moral. En la sentencia de segunda 
instancia del juicio civil, en cumplimiento a una previa ejecutoria de amparo, se reiteró la condena 
por daño material, y se tuvo por acreditado el daño moral, cuantificándose en cantidad líquida. 
Asimismo, con libertad de jurisdicción, el Tribunal de Alzada determinó que la sentencia, en cuanto 
hace a la condena por el daño inmaterial, deparaba perjuicio a la aseguradora que extendió póliza 
de seguro de automóvil con la cobertura de responsabilidad civil frente a terceros (también llamada 
al juicio). Inconforme con lo anterior, la aseguradora presentó demanda de amparo directo, el cual 
fue concedido por el Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento, para que el Tribunal de 
Apelación responsable valorara el hecho de que la póliza de seguro, conforme a sus condiciones 
generales, excluía el daño moral. Adicionalmente, dicho tribunal negó que el solicitante de amparo 
adhesivo tuviera legitimación para reclamar las condiciones generales del seguro, por no tener el 
carácter de asegurado o contratante, sino de un tercero conductor del automóvil. En desacuerdo 
con ello, el demandado interpuso un recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
conductor de un vehículo, aun no siendo el contratante o asegurado directo, en su calidad de 
usuario con derecho a beneficiarse del contrato de seguro, cuenta con legitimación activa para 
impugnar las cláusulas de ese pacto, que le puedan generar perjuicio. 
 
Justificación: El contrato de seguro obligatorio de automóvil tiene como finalidad primordial 
proteger el auto asegurado, respecto del daño material que se cause con su uso en algún siniestro, 
pero también usualmente protege a las personas de las consecuencias patrimoniales de la 
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responsabilidad civil. Así, derivado de un contrato de seguro de automóvil con dicha cobertura, 
existen diversos sujetos que pueden tener un interés jurídico en contraposición a la empresa 
aseguradora. Por ejemplo, el contratante (que no siempre es el asegurado), el asegurado, el 
beneficiario directo y los terceros, en este último caso, tanto aquellos que puedan beneficiarse del 
contrato por estar protegidos de un riesgo del que puedan ser causantes, como terceros afectados 
que podrán obtener un beneficio indirecto de la existencia del seguro, de conformidad con diversas 
disposiciones de la Ley sobre el Contrato de Seguro. Por ello, con independencia de que el tercero 
conductor no hubiere participado en la formación de la voluntad y la expresión del consentimiento 
al celebrarse el contrato de seguro por no ser el contratante, el solo hecho de que el seguro 
contemple una protección en su favor en cuanto a la responsabilidad civil derivada de la conducción 
del vehículo, que puede verse negada o restringida por efectos del propio contrato, como sucede 
con una cláusula de exclusión, le habilita para inconformarse con éste, en lo que le pueda perjudicar, 
en esa posición de tercero protegido con el mismo. Dicha legitimación surge precisamente de la 
afectación cierta y directa que ese tercero resiente al aplicarse en su perjuicio tal estipulación, pues 
no es ajeno a ella, en la medida en que afecta su esfera jurídica privándolo del beneficio del contrato, 
por lo que frente a la aseguradora se encuentra en similar posición jurídica que el asegurado o 
contratante. De lo contrario, no reconocerle legitimación excluiría del acceso a la justicia a un 
beneficiario esencial del contrato de seguro. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 1324/2021. Quálitas Compañía de Seguros, S.A.B. de C.V. 1 de diciembre 
de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien está con el 
sentido, pero se separa de algunos párrafos, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Jorge Francisco Calderón Gamboa. 
 
Tesis de jurisprudencia 121/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de siete de septiembre de dos mil veintidós. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de septiembre de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de 
septiembre de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
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DESPOJO. ESTE DELITO CONSTITUYE UNA GARANTÍA DE PROTECCIÓN AL DERECHO A LA POSESIÓN 
ESTABLECIDA EN LOS PRECEPTOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y ES CONGRUENTE CON LA PROHIBICIÓN DE HACER JUSTICIA POR PROPIA 
MANO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 17 DEL MISMO ORDENAMIENTO. 
 
Hechos: Una persona fue condenada en primera y segunda instancias por la comisión del delito de 
despojo previsto y sancionado en el artículo 218, fracción I, del Código Penal para el Estado de 
Hidalgo. Inconforme, promovió un juicio de amparo directo en el que cuestionó la 
constitucionalidad de dicho precepto al considerar que indebidamente sanciona una conducta a 
pesar de que el derecho de posesión esté en litigio y que por eso aún no se haya definido en una 
sentencia definitiva emitida por un Juez civil. El Tribunal Colegiado resolvió que el precepto es 
constitucional y determinó que el artículo 220, último párrafo, del mismo código dispone que las 
penas de ese delito se impondrán aunque el derecho de posesión sea dudoso o esté sujeto a litigio. 
En contra de esa resolución, la parte quejosa interpuso un recurso de revisión, en el que alegó la 
inconstitucionalidad de los citados artículos argumentando que permiten la tutela de posesiones 
que podrían haber sido obtenidas de manera ilegal. 
 
Criterio jurídico: Los artículos 218, fracción I, y 220, último párrafo, del Código Penal para el Estado 
de Hidalgo son constitucionales pues tutelan la posesión de los inmuebles con independencia de 
cómo fueron adquiridos, lo que constituye una garantía de protección a las posesiones de las 
personas establecida en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y es congruente con la noción de que en un Estado democrático de derecho está 
prohibido hacer justicia por propia cuenta, en términos del artículo 17 del mismo ordenamiento. 
 
Justificación: Los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
protegen las posesiones de las personas en sus relaciones con particulares o frente a poderes 
públicos, las cuales sólo pueden ser afectadas definitivamente a través de un juicio en el que se 
respete el debido proceso, o bien, de manera provisional por mandamientos escritos debidamente 
fundados y motivados por una autoridad competente que deriven de procedimientos en los que se 
observen sus formalidades esenciales. 
Así, la protección al derecho a la posesión reconocida en ambos artículos entraña que las personas 
no pueden privar a otras de esas posesiones por su propia cuenta, ni ejercer violencia para hacer 
valer sus derechos, pues en una sociedad democrática no pueden regir la arbitrariedad ni la justicia 
privada, sino el imperio de la ley. 
Por ello, es constitucional la tipificación del delito de despojo en los términos del artículo 218, 
fracción I, del Código Penal para el Estado de Hidalgo, así como la regla prevista en su numeral 220, 
último párrafo, relativa a que las penas por ese ilícito se impondrán aunque el derecho de posesión 
sea dudoso o esté sujeto a litigio, al tratarse de disposiciones consecuentes con la protección a las 
posesiones establecida en los preceptos 14 y 16 constitucionales, ya que constituyen una medida 
de política criminal que tiene como finalidad garantizar el respeto al Estado de derecho, al tutelar la 
posesión de inmuebles y sancionar el ejercicio de la justicia por propia mano de manera concordante 
con el contenido del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 3866/2020. Jesús Santillán Flores. 16 de febrero de 2022. Cinco votos 
de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
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Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Ramón Eduardo López Saldaña y Juan 
Pablo Alemán Izaguirre. 
 
Tesis de jurisprudencia 118/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de treinta y uno de agosto de dos mil veintidós. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de septiembre de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de 
septiembre de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
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DAÑO MORAL. SU EXCLUSIÓN EN UN CONTRATO DE SEGURO OBLIGATORIO DE AUTOMÓVIL CON 
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL ES INCONSTITUCIONAL. 
 
Hechos: Familiares directos de una persona que falleció como consecuencia de un accidente 
automovilístico (atropellamiento), promovieron juicio de responsabilidad en la vía civil para 
reclamar el pago de daños materiales y una indemnización por daño moral, ante el hecho de que, 
en la vía penal, el demandado conductor del vehículo (propiedad de distinta persona) fue 
sentenciado por homicidio culposo, pero fue condenado por una cantidad insuficiente respecto de 
los daños materiales, y absuelto de la reparación del daño moral. En la sentencia de segunda 
instancia del juicio civil, en cumplimiento a una previa ejecutoria de amparo, se reiteró la condena 
por daño material, y se tuvo por acreditado el daño moral, cuantificándose en cantidad líquida. 
Asimismo, con libertad de jurisdicción, el Tribunal de Alzada determinó que la sentencia, en cuanto 
hace a la condena por el daño inmaterial, deparaba perjuicio a la aseguradora que extendió póliza 
de seguro de automóvil con la cobertura de responsabilidad civil frente a terceros (también llamada 
al juicio). Inconforme con lo anterior, la aseguradora presentó demanda de amparo directo, el cual 
fue concedido por el Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento, para que el Tribunal de 
Apelación responsable valorara el hecho de que la póliza de seguro, conforme a sus condiciones 
generales, excluía el daño moral. Adicionalmente, dicho tribunal negó que el solicitante de amparo 
adhesivo tuviera legitimación para reclamar las condiciones generales del seguro, por no tener el 
carácter de asegurado o contratante, sino de un tercero conductor del automóvil. En desacuerdo 
con ello, el demandado interpuso un recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en un 
contrato de seguro de vehículo obligatorio, la cobertura de responsabilidad civil debe ser integral; 
es decir, debe comprender tanto el daño material como el daño moral, hasta por el monto de la 
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suma asegurada. Por lo que el contrato de seguro de automóvil con esa cobertura, que excluya el 
daño moral, no es un seguro eficaz y la cláusula relativa es inconstitucional, ya que no puede ser 
válida dicha exclusión en perjuicio del asegurado o tercero conductor con derecho a beneficiarse 
del seguro en la misma posición de aquél. 
 
Justificación: La obligación de proteger los derechos de los consumidores prevista en el artículo 28, 
párrafo tercero, de la Constitución General, también concierne a los prestadores de servicios 
financieros y, particularmente, a los del sector asegurador. Dicha protección esencialmente consiste 
en contrarrestar asimetrías en la relación de consumo, propiciando la organización de los 
consumidores o usuarios de esos servicios y procurando el mejor cuidado de sus intereses ante 
posibles situaciones desventajosas; en equidad, transparencia y seguridad jurídica. Y el contrato de 
seguro, si bien constituye un acuerdo de voluntades, es finalmente un contrato de adhesión en el 
que existe un desequilibrio en las posiciones de la aseguradora como experta en la materia y el 
contratante o asegurado, en cuanto a transigir o negociar sus condiciones generales. Sobre esa base, 
se tiene en cuenta que los artículos 145 y 146 de la Ley sobre el Contrato de Seguro contemplan el 
seguro de responsabilidad, por virtud del cual la aseguradora se obliga hasta el límite de la cantidad 
asegurada y el derecho a la indemnización corresponde al tercero dañado, sin que en la regulación 
se advierta alguna exclusión, lo cual queda a la libertad contractual. Así, aun cuando el contrato de 
seguro se rige por ese principio de autonomía de la voluntad, ésta se encuentra limitada para el 
asegurado o contratante, sobre todo en el caso de los seguros obligatorios y, en ese sentido, no 
debe considerarse válida la exclusión del daño moral en el seguro de vehículo con cobertura de 
responsabilidad civil. Ello, debido a que con tal restricción no se cumpliría con el objeto del seguro 
obligatorio de vehículo que es proteger el patrimonio del asegurado o del tercero conductor con 
derecho a los beneficios del pacto, pues el riesgo que se corre con el uso de vehículos implica 
responsabilidad por ambos tipos de daño. Así, a la luz del artículo 1916 del Código Civil Federal el 
daño moral se actualiza independientemente de que se haya causado un daño material. Además, 
esto es coherente con lo que refieren las normativas de tránsito en cuanto a garantizar los daños 
que se pudieran ocasionar en los bienes y en las personas. Por ello, se considera que no es dable 
aceptar como un seguro eficaz aquel en que la cobertura de responsabilidad civil excluye el daño 
moral, pues con ello se puede presumir la venta de un seguro ilusorio que no protegerá el 
patrimonio del cliente y sus usuarios en la medida que se necesita. Máxime que la aseguradora, de 
cualquier modo, ya calcula y cobra una prima que considera el monto total por el que se obliga como 
suma asegurada. Por tanto, si no se actualiza una justificación objetiva y razonable para que el daño 
moral se pueda exceptuar de la cobertura de responsabilidad civil en este tipo de seguro, dicha 
exclusión no resulta válida y no debe operar en perjuicio del asegurado o tercero conductor con 
derecho a beneficiarse del seguro en la misma posición de aquél. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 1324/2021. Quálitas Compañía de Seguros, S.A.B. de C.V. 1 de diciembre 
de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien está con el 
sentido, pero se separa de algunos párrafos, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Jorge Francisco Calderón Gamboa. 
 
Tesis de jurisprudencia 122/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de siete de septiembre de dos mil veintidós. 
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Esta tesis se publicó el viernes 09 de septiembre de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de 
septiembre de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
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CONCUBINATO. EL PLAZO ESTABLECIDO COMO ELEMENTO PARA SU CONFIGURACIÓN NO PUEDE 
JUSTIFICAR POR SÍ MISMO LA EXCLUSIÓN DE DETERMINADOS MODELOS DE FAMILIA DE LA 
PROTECCIÓN LEGAL Y CONSTITUCIONAL (CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE JALISCO). 
 
Hechos: Una mujer demandó de la sucesión del hombre con quien había cohabitado hasta el día de 
su fallecimiento, el reconocimiento de su carácter de concubina y el pago proporcional de alimentos. 
La Sala responsable consideró que no se había acreditado el plazo de cinco años exigido en la 
legislación local para actualizar la existencia del concubinato. La actora promovió amparo directo, 
en el cual argumentó que el plazo era desproporcional y discriminatorio por lo que solicitó la 
declaración de inconstitucionalidad de éste. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que es 
injustificado no reconocer la existencia del concubinato por no cumplir con la exigencia general de 
un plazo. Pues si bien, la temporalidad busca dar certeza y seguridad jurídica a una relación de 
hecho, ello no debe convertirse en un requisito que prive a uno de los concubinos del derecho a la 
protección a la familia prevista en el artículo 4o. de la Constitución Federal. 
 
Justificación: Si bien el plazo de cohabitación como elemento para acreditar el concubinato previsto 
en el Código Civil del Estado de Jalisco es importante y satisface la necesidad de seguridad jurídica, 
ésta tiene también como consecuencia que la norma sea sub-incluyente. Pues excluye de su ámbito 
de protección a las parejas que, habiendo emprendido un proyecto de vida en común fundado en 
la afectividad, el consentimiento y la solidaridad libremente aceptada con la finalidad de convivir de 
forma estable, no alcancen a satisfacer el requisito de temporalidad. Por lo que esto implica que 
sean descartados de este régimen de convivencia pese a ser parte de una unidad familiar. De ahí, 
que es necesario buscar alternativas para alcanzar la finalidad de la norma, que es la seguridad 
jurídica, sin excluir injustificadamente a quienes, por elección o por circunstancias ajenas a su 
voluntad no alcancen a satisfacer estos requisitos, ello a través de una valoración armónica de la 
totalidad de circunstancias de hecho propias de cada caso. Es por lo que deben establecerse de 
manera enunciativa, mas no limitativa, criterios que las y los juzgadores deban observar para 
determinar la existencia de la unión de hecho, a saber: I) el nivel de compromiso mutuo; II) la 
existencia de una relación estable de carácter sentimental entre las partes; III) la existencia de un 
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domicilio común, su naturaleza y alcance; IV) las relaciones de dependencia económica que puedan 
existir entre las partes; V) la conformación de un patrimonio común; VI) los aspectos públicos de la 
relación; VII) las contribuciones pecuniarias o de otro tipo realizadas por las partes; VIII) el posible 
perjuicio de las partes en caso de negarse la declaratoria; y, IX) cualquier otro elemento que permita 
al tribunal discernir la existencia de elementos de solidaridad, afectividad y ayuda mutua entre las 
partes. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 1766/2021. 18 de mayo de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Ana Margarita 
Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Fernando Sosa Pastrana. 
 
Tesis de jurisprudencia 125/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de siete de septiembre de dos mil veintidós. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de septiembre de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de 
septiembre de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
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COMPENSACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. PUEDE RECLAMARSE CUANDO 
TERMINA EL MATRIMONIO POR LA MUERTE DE ALGUNO DE LOS CÓNYUGES, A PARTIR DE UNA 
INTERPRETACIÓN A LA LUZ DEL DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN. 
 
Hechos: A partir de la muerte de uno de los cónyuges, por vía ordinaria civil, se demandó el pago de 
la compensación del valor de los bienes adquiridos durante la vigencia del matrimonio. El Juez de 
primera instancia admitió el asunto y lo acumuló al juicio sucesorio intestamentario del esposo; en 
sentencia, determinó que no se acreditaban los elementos constitutivos de la acción compensatoria. 
Inconforme con ello, la actora presentó recurso de apelación en el que se confirmó la resolución de 
primera instancia, ello con el argumento de que no podía existir compensación sin la terminación 
del matrimonio a través del divorcio. Inconforme, la apelante promovió juicio de amparo directo, el 
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cual se negó al considerar infundados los argumentos relativos a la inconstitucionalidad del artículo 
267, fracción VI, del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la figura 
de la compensación prevista en el artículo 267, fracción VI, del Código Civil para el Distrito Federal, 
aplicable para la Ciudad de México, puede reclamarse en los supuestos en que termina el 
matrimonio por la muerte de alguno de los cónyuges, a partir de una interpretación a la luz del 
derecho a la igualdad y a la no discriminación. 
 
Justificación: Las cuestiones relacionadas con la protección de la familia, tanto en su unidad como 
de las personas que la conforman individualmente, deben analizarse a la luz de la igualdad y no 
discriminación. En lo que respecta al matrimonio, implica que todos los deberes que surgen entre 
cónyuges a partir de su celebración, tanto aquellos susceptibles de apreciación económica como 
aquellos de carácter emocional, deben ser adecuados para el cumplimiento de los mandatos 
constitucionales referidos. De modo que la aplicabilidad de los mandatos de igualdad y no 
discriminación entre cónyuges no termina por la muerte de alguno de ellos, sino que también 
resultan aplicables en materia sucesoria, donde se deberán analizar las relaciones, especialmente 
en lo que respecta a las contribuciones que fueron realizadas por cada uno de los cónyuges durante 
la existencia del matrimonio. De ahí, que la figura de la compensación prevista en el artículo 267, 
fracción VI, del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, se debe 
interpretar de manera amplia para optimizar en el mayor grado posible los imperativos 
constitucionales de igualdad sustantiva entre cónyuges. 
Lo anterior, ya que sería contradictorio sostener que las desigualdades patrimoniales que se 
generaron durante un matrimonio que se celebró bajo el régimen de separación de bienes, en 
donde uno de los cónyuges se haya dedicado en mayor medida a las labores domésticas, le permite 
a éste demandar la compensación en los casos de divorcio para que esta desigualdad sea resarcida, 
pero que en el caso de defunción de su cónyuge, se deberá atender a lo que se haya dispuesto en 
el testamento y, en caso de que no se le hubiera designado como heredera o legataria, únicamente 
subsistiría un deber de carácter asistencial para poder demandar su inoficiosidad y poder obtener 
alimentos. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 3908/2021. 25 de mayo de 2022. Mayoría de cuatro votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
y Ana Margarita Ríos Farjat y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Secretario: Fernando Sosa Pastrana. 
 
Tesis de jurisprudencia 117/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de treinta y uno de agosto de dos mil veintidós. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de septiembre de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de 
septiembre de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
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